
Departamento de Expedientes RedClaimer <celiaredclaimer@gmail.com>

RECLAMACIÓN EXTRAJUDICIAL | — DENTATIS GROUP SL —
2 mensajes

Expedientes RedClaimer <expedientes@redclaimer.es> 12 de junio de 2025, 12:06
Responder a: comunicacion@redclaimer.es
Para: gerencia@dentatis.com

Buenos días.

Contactamos desde el departamento de tramitación de expedientes de RedClaimer. Recientemente
has contratado reclamación amistosa con nosotros. Para iniciar el procedimiento de reclamación y así
poder cobrar a tu deudor, es fundamental cumplimentar los siguientes datos, además de aportar toda la
documentación referente al impago.
   

1. DATOS ACREEDOR: 

NOMBRE PERSONA FÍSICA O RAZÓN SOCIAL:
DNI/CIF:
EMAIL:
TELÉFONO:
DIRECCIÓN COMPLETA:
IBAN (para recibir el pago del deudor):

2. DATOS DEUDOR:

NOMBRE PERSONA FÍSICA O RAZÓN SOCIAL:
DNI/CIF:
EMAIL:
TELÉFONO:
DIRECCIÓN COMPLETA:
TOTAL A RECLAMAR, INDICANDO SI HA HECHO ALGÚN PAGO A CUENTA. En caso de que 
haya abonado alguna cantidad, indica a qué factura pertenece.

Nota* Si el deudor dispone de varios correos electrónicos o varios números telefónicos, indica cuál
prefieres que usemos como primer contacto para enviar comunicaciones. También puedes proporcionar
un segundo contacto (correo y teléfono) por si el primero no funciona o ha sido dado de baja. 

3. PROPUESTA DE PAGO:

En primera instancia, nos vamos a limitar a reclamar la cuantía exacta adeudada.

Durante el proceso, además de reclamar el principal adeudado, reclamaremos a la parte deudora
intereses por demora y gastos de reclamación.

Por ello, para demostrar tu buena intención de negociación cabe la posibilidad de perdonar los intereses
de demora, gastos de reclamación y/o, si así lo estimas oportuno, proponer un fraccionamiento de
pagos indicando el número de plazos que permitís para que la parte deudora pague.

¿PERDONAMOS INTERESES POR DEMORA? SÍ / NO
¿PERDONAMOS GASTOS DE RECLAMACIÓN? SÍ / NO
¿FRACCIONAMIENTO PAGO DE LA DEUDA? Indica nº de plazos.
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4. DOCUMENTACIÓN:

LAS FACTURAS PENDIENTES DE COBRO (IMPRESCINDIBLES)
RECONOCIMIENTO DE DEUDA
PRESUPUESTO, CONTRATO, ALBARÁN, PARTE DE TRABAJO, RECIBO FIRMADO POR EL 
DEUDOR.
CONVERSACIONES VÍA WHATSAPP O CORREOS ELECTRÓNICOS MANTENIDAS CON TU 
DEUDOR.
VÍDEOS, FOTOS…

Quedo a la espera de recibir dicha documentación para avanzar en la recuperación de tu dinero. 

Gracias de antemano. 

Un saludo. 
--

expedientes@redclaimer.es

664 326 136

Avda. Gran Capitán 46, 1º-5,
Córdoba

Jose Manuel Rodriguez <gerencia@dentatis.com> 12 de junio de 2025, 18:13
Para: comunicacion@redclaimer.es

﻿Buenas tardes,

Paso a darles respuesta e información de todo lo que me solicitan. Si faltase algo, díganmelo y se lo hago llegar lo
antes posible.

1. DATOS ACREEDOR: 

NOMBRE PERSONA FÍSICA O RAZÓN SOCIAL: DENTATIS GROUP, SL
DNI/CIF: B-67742247
EMAIL: gerencia@dentatis.com
TELÉFONO: 610734528
DIRECCIÓN COMPLETA: Carretera Puertollano, 10, 13440, Argamasilla de 
Calatrava, Ciudad Real.
IBAN (para recibir el pago del deudor): ES25 3081 0644 3136 7349 1720 

2. DATOS DEUDOR:

NOMBRE PERSONA FÍSICA O RAZÓN SOCIAL: RIVAS BALLESTEROS, SL
DNI/CIF: B-13540786
EMAIL: BAROLIT@HOTMAIL.COM
TELÉFONO: 619 678 077 (LITOLDA BALLESTEROS RODADO) 680 955 799 
(FRANCISCO RIVAS CORTÉS) LITOLDA es la mujer y responsable económica de la 
empresa, y Francisco es el marido y el que firmó el contrato conmigo (con su mujer y 
socia delante) LITOLDA es la suele dar respuesta a todo.
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DIRECCIÓN COMPLETA: CALLE ALEGRIA, 5, 13.300, VALDEPEÑAS, CIUDAD 
REAL
TOTAL A RECLAMAR, INDICANDO SI HA HECHO ALGÚN PAGO A CUENTA. En 
caso de que haya abonado alguna cantidad, indica a qué factura pertenece.

El comprador hizo un pago inicial de 15.000€ por transferencia en el momento de la compraventa, pero los
30.000€ restantes se fraccionaron en 10 pagos mensuales desde el 31 de enero de 2025 hasta el 31 de octubre de
2025, de los cuales no han realizado ninguno, tal y con expone en su primer burofax del 29 de enero de 2025.

Nota* Si el deudor dispone de varios correos electrónicos o varios números telefónicos,
indica cuál prefieres que usemos como primer contacto para enviar comunicaciones.
También puedes proporcionar un segundo contacto (correo y teléfono) por si el primero no
funciona o ha sido dado de baja. 

3. PROPUESTA DE PAGO:

En primera instancia, nos vamos a limitar a reclamar la cuantía exacta adeudada.

Durante el proceso, además de reclamar el principal adeudado, reclamaremos a la parte
deudora intereses por demora y gastos de reclamación.

Por ello, para demostrar tu buena intención de negociación cabe la posibilidad de perdonar
los intereses de demora, gastos de reclamación y/o, si así lo estimas oportuno, proponer un
fraccionamiento de pagos indicando el número de plazos que permitís para que la parte
deudora pague.

¿PERDONAMOS INTERESES POR DEMORA? NO
¿PERDONAMOS GASTOS DE RECLAMACIÓN? NO
¿FRACCIONAMIENTO PAGO DE LA DEUDA? Indica nº de plazos. 0

4. DOCUMENTACIÓN:

LAS FACTURAS PENDIENTES DE COBRO (IMPRESCINDIBLES): NO HAY 
FACTURAS, ES EL CONTRATO DE COMPRAVENTA INCLUMPLIDO
RECONOCIMIENTO DE DEUDA
PRESUPUESTO, CONTRATO, ALBARÁN, PARTE DE TRABAJO, RECIBO 
FIRMADO POR EL DEUDOR.
CONVERSACIONES VÍA WHATSAPP O CORREOS ELECTRÓNICOS 
MANTENIDAS CON TU DEUDOR.
VÍDEOS, FOTOS…

Se adjuntan todos los burofax enviados por ambas partes, contrato de compraventa, propuestas de 
acuerdo por nuestra parte, etc…Hay un detalle del contrato que también están incumpliendo, y es que a 
31 de marzo debían haber quitado mi imagen de marca de todos lados (fachadas, interior, etc…) y aún 
la siguen utilizando, lo cual esta ocasionando daños a mi imagen de marca, ya que yo tengo otra clínica 
en otra población y la gente viene a nosotros cuando son ellos los que deben hacerse cargo.

Por otro lado, y como le he remarcado a Alba esta misma mañana, la empresa está negociando la venta 
de todas sus clínicas del grupo RIVAS BALLESTEROS,SL a un fondo de inversión, menos la clínica que 
yo les vendí, que se la van a vender a otro comprador independiente. Quiero que se les recuerde que 
cualquier demanda que interpongamos les perjudicará a dichas ventas y se lo reclamaremos e 
informaremos a otros futuros y posibles compradores o inversores.

Quedo a la espera de noticias vuestras!!

Un cordial saludo,
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José Manuel Rodríguez

El 12 jun 2025, a las 12:06, Expedientes RedClaimer <expedientes@redclaimer.es> escribió:

Buenos días.

Contactamos desde el departamento de tramitación de expedientes de RedClaimer.
Recientemente has contratado reclamación amistosa con nosotros. Para iniciar el
procedimiento de reclamación y así poder cobrar a tu deudor, es fundamental cumplimentar
los siguientes datos, además de aportar toda la documentación referente al impago.
   

1. DATOS ACREEDOR: 

NOMBRE PERSONA FÍSICA O RAZÓN SOCIAL:
DNI/CIF:
EMAIL:
TELÉFONO:
DIRECCIÓN COMPLETA:
IBAN (para recibir el pago del deudor):

2. DATOS DEUDOR:

NOMBRE PERSONA FÍSICA O RAZÓN SOCIAL:
DNI/CIF:
EMAIL:
TELÉFONO:
DIRECCIÓN COMPLETA:
TOTAL A RECLAMAR, INDICANDO SI HA HECHO ALGÚN PAGO A CUENTA. En 
caso de que haya abonado alguna cantidad, indica a qué factura pertenece.

Nota* Si el deudor dispone de varios correos electrónicos o varios números telefónicos,
indica cuál prefieres que usemos como primer contacto para enviar comunicaciones.
También puedes proporcionar un segundo contacto (correo y teléfono) por si el primero no
funciona o ha sido dado de baja. 

3. PROPUESTA DE PAGO:

En primera instancia, nos vamos a limitar a reclamar la cuantía exacta adeudada.

Durante el proceso, además de reclamar el principal adeudado, reclamaremos a la parte
deudora intereses por demora y gastos de reclamación.

Por ello, para demostrar tu buena intención de negociación cabe la posibilidad de perdonar
los intereses de demora, gastos de reclamación y/o, si así lo estimas oportuno, proponer un
fraccionamiento de pagos indicando el número de plazos que permitís para que la parte
deudora pague.
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¿PERDONAMOS INTERESES POR DEMORA? SÍ / NO
¿PERDONAMOS GASTOS DE RECLAMACIÓN? SÍ / NO
¿FRACCIONAMIENTO PAGO DE LA DEUDA? Indica nº de plazos.

4. DOCUMENTACIÓN:

LAS FACTURAS PENDIENTES DE COBRO (IMPRESCINDIBLES)
RECONOCIMIENTO DE DEUDA
PRESUPUESTO, CONTRATO, ALBARÁN, PARTE DE TRABAJO, RECIBO 
FIRMADO POR EL DEUDOR.
CONVERSACIONES VÍA WHATSAPP O CORREOS ELECTRÓNICOS 
MANTENIDAS CON TU DEUDOR.
VÍDEOS, FOTOS…

Quedo a la espera de recibir dicha documentación para avanzar en la recuperación
de tu dinero. 

Gracias de antemano. 

Un saludo. 
--

expedientes@redclaimer.es

664 326 136

Avda. Gran Capitán 46, 1º-5,
Córdoba

7 adjuntos

Burofax de Rivas Ballesteros.pdf
199K

BUROFAX DENTATIS GROUP SL.pdf
458K

BUROFAX_DENTATIS_GROUP_S._L..pdf
199K

CONCLUSIONES_REEVISION__DENTATIS_GROUP_S.L._20-2-2025.pdf
410K

contestacion dentatis.pdf
202K

Contrato compraventa Torralba.pdf
1921K

PROPUESTA DENTATIS GROUP SL FIRMADA.pdf
392K
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